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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las layes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
piolica oñeialmeate en ella, y desde cuatro dias despues 
pira los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
'ileyfoüiembredelS^I.) ,

Inmediatamente que los Señores Alcaldes, y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

luos Señores Secretarios cuidarán bajo su mas es
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUTE OFICIAL

PRIMERA SECCION.

PRESIOBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D.g.)y S. A. R. 
ia Serma. Sra. Princesa de As
turias y S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina continúan en el Real 
Sitio de San Ibiefonso sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y-.sus 
Augustas Hijas, continúan en San
tander (Sardinero) sin novedad tam
bien en su importante salud.

((Gacela del 22 de AgosloJ

Ministerio de Hacienda.

DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

Habiéndose fugado el Adminis
trador de Loterías, cúm. 2.313, de 
Sevilla, D. Rafael Leon, alzándose 
con los fondos que tenia á su cargo 
y con los billetes de los sorteos del 
5 y 15 de Setiembre próximo, cuya 
venta no podia haber realizado; esta 
Dirección general, de conformidad 
coalo prescrito en el art. 29 de la 
instrucción de la Renta de 19 de 
Junio de 1852, ha acordado decla
rar nulos y de ningún valor para 
los efectos del respectivo sorteo los 
expresados billetes, cuya numera
ción es la siguiente:

Sorteo del 5 de Setiembre de 1876.

Números de los billetes: 593, 711 
y 12, 871 al 74, 1.330, 3.661 al 64, 
3.671, 4.653 al 54, 5.701 al 10. 
6.163. 6.647 al 50, 8.021 y 22.8.927 
al 30, 11.020, 11.391 al 400, 11.935 
y 36, 12.176,13.712, 13.871 al 74, 
14.112 y 13, 14.421 y 22, 14.701 al 
10,15.997.

í Sorteo del 15 de SeliemÓre de 1876.

Números de los billetes: 593, 
1.431, 2.241 al 43, 2.251 al 53, 
3.671, 5.701 al 10, 5.738 al 40, 

¡ 5.878 al 80. 6.163, 7.003 al 5, 7.008 
i al 10, 9.828 al 30, 9.862 al 64, 
L 10.280, 11.391 al 400, 12.176. 

1 13.591 al 93.13.611 al 13. 13.712. 
14.412yl3. 14.701 al 10, 15.997.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 21 de Agosto de 1876.— 
El Director general, José Rivero.

SEGUNDA SECCION

NüM. 2,615.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En la Gaceta de Jlfadrid correspon
diente al dia 22 del actual se halla 
inserta la siguiente Real órden- 
circular.

«Ministerio de la Gobernación. 
—Circular.—El Real decreto de 23 
do Junio último, inserto en la Gace
ta del 25 del mismo mes, ha confe
rido á los Gobernadores de provin
cia las atribuciones que sobre in
troducción de armas en el Reino y 
su circulación interior han estado 
durante la guerra civil centraliza
das en este Ministerio. El objeto del 
Gobierno al obrar así ha sido el dar 
mas facilidad á los fabricantes y 
comerciantes de armas para su fa
bricación y tráfico; y al mismo 
tiempo adquirir los datos que se: ne
cesitan para saber con certeza el 
húmero, la calidad y paradero de 
las indicadas armas.

En ambos conceptos es preciso 
que V. S. fije detenidamente su 
atención: en el primero, para que 
nunca se retarde la expedición de 
las licencias de introducción y 
trasporte de armas que deban con- 
cederse, pues el comercio padece 
con estas inmotivadas detenciones 

j considerables quebrantos, que la 
! Administración, por razones que 

deben ser á V. S. demasiado cono
cidas, está obligada á toda costa 
á evitar; y en el segundo, para vi
gilar la ejecución minuciosa del 
art. 5.° del citado Real decreto del 
23 de Junio. Si los fabricantes de 
armas, de cualquiera clase y con
dición que sean, no dan razon 
circunstanciada de las que fabri
quen ó reciban en sus talleres; si 
estos mismos y los comerciantes 
que se encargan de su expeadi- 
cion no expresan con exactitud los 

. nombres y la residencia de los com
pradores, el objeto del Gobierno 
que se relaciona con las medidas 
permanentes de seguridad pública, 
que en ningún sentido embarazan 
al comercio de buena fé, quedará 
desatendido en este ramo tan inte
resante.

Los Alcaldes son naturalmente 
los que han de obligar á los fabri
cantes y comerciantes de armas á 
que llenen en todas sus partes las 
obligaciones que les impone el 
Real decreto de 23 de Junio; pero 
la acción directa y constante de 
V. S. sobre estas Autoridades mu
nicipales es.de absoluta necesidad 
para que informen y remitan á 
y. S. en los plazos señalados los 
,datos que se les exigen, y para 
que estos datos tengan la mas com
pleta exactitud. No basta á la Au
toridad superior de una provincia 
que contiene un número muy con
siderable de pueblos pequeños, 
circular en el Soletin oficial las 
órdenes en términos claros y con
cretos; le es además de todo pun
to necesario vigilar coa insistencia 
su ejecución, haciendo reformar lo 
que esté defectuoso, indagando lo 
que se haya ocultado, y corrigien
do, por último, los defectos ea que 
por ignorancia, descuido ó mala 
fé hayan podido incurrir, tanto los 
particulares como las Autoridades 
delegadas de V. S. Unicamente de 
este modo podrán ser datos feha

cientes los que V. S. remita sobre 
el particular á este Ministerio, y 
conseguirse el buen efecto que el 
Gobierno se propone alcanzar, 
encomendando al celo de V. S. y 
de las Autoridades municipales un 
servicio que afecta directamente 
á la industria, al comercio y al 
órden público.

Todo lo que de Real-órden digo 
á V. S. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid21 deAgosto de 1876. 
—0. Toreno.—Sr. Gobernador de 
la provincia de. .. *

Yáfin de que tenga debido cum
plimiento lo mandado en la Real 
órden anterior, he dispuesto se pu
blique en este Soletiíí oficial para 
conocimiento y cumplimiento de 
quien corresponda, encareciendo á 
los Alcaldes de los pueblos do esta 
provincia la exacta observancia de 
lo que en la misma se establece así 
como de lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 23 de Junio á 
que se hace referencia, y que se 
halla .inserto en el citado Soletin 
oficial núm. 99, correspondiente al 
dia 2 de Julio anterior, remitiendo 
á este Gobierno oportunamente la 
nota circunstanciada de que trata 
el precitado art. 5.°; cuidando sin 
embargo de evitar la adopción de 
medidas que puedan embarazar el 
tráfico, circulación y venta de ar
mas, municiones y demás efectos 
de caza.

Valladolid 23 de Agosto de 1876. 
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.

Circular num. 2.605.

Habiendo sido ineficaces hasta el 
dia las disposiciones adoptadas por 
este Gobierno para que el servicio 
de carruajes destinados á la con
ducción de viajeros se verifique 
con sujeción estricta á lo mandado 
en el reglamento de 13 de Mayo de 
1857 y Reales órdenes posteriores,
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y no pudiendo tolerar que continue 
el abuso que se viene cometiendo 
por las empresas, conductores y 
demás personas dedicadas á este 
público servicio, he resuelto hacer 
á los mismos las prevenciones si
guientes:

l? Toda empresa ó dueño de 
carruaje destinado á la conducción 
de viajeros estarán provistas de la 
correspondiente licencia expedida, 
por este Gobierno.

2? Las empresas no podrán ha 
cer alteraciones en las horas mar
cadas para la entrada y salida de 
los carruajes, sin dar aviso prévio 
á mi autoridad y á los Jefes de la 
Guardia civil, conforme á lo esta
blecido en el art. 19 del referido 
reglamento.

3? Se fijarán en todas las Ad
ministraciones á 1? vista del públi
co, cuadros en que consten deta
lladamente los precios de las dife
rentes localidades para todos los 
puntos adonde los coches presten 
servicio, lugares de parada, dura
ción de esta, relevo de tiros y 
tiempo que ha de correr cada uno.

4 .^ En todas las Administracio
nes habrá un ejemplar del citado 
reglamento, del cual estarán pro
vistos tambien los conductores, que 
tendrán obligación de exhibirlo á 
los viajeros siempre que se lo 
exijan.

5 .® En el plazo de 15 dias, á 
contar desde la publicación de esta 
circular en el Boletín oficial de la 
provincia, todos los empresarios y 
dueños de carruajes dedicados al ser
vicio público presentarán en este 
Gobierno, para su ratificación, las 
licencias de que se hallen provistos.

6 .^ Los Sres. Alcaldes, emplea
dos de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad cuidarán 
con especial esmero de la observan
cia de estas disposiciones, encar
gando muy particularmente á la 
Guardia civil cumpla lo preceptuado 
en elcitado reglamento y en la ins
trucción de 18 do Junio de 1857, y 
advierto á los que contravengan á 
estas prevenciones que seré inexo
rable en la aplicación de las penas 
á que se hagan acreedores.

Valladolid 16 de Agosto de 1876. 
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.

Reglamento para el servicio de los 
carruajes destinados á la conduc
ción de viajeros.

Artículo l.® No podrá destinar
se en lo sucesivo carruaje algunoá 
la conducción de viajeros sin que 
preceda licencia del Gobernador de 
la provincia en que esté domicilia
da la empresa. «

Art, 2.^ Luegoque esta lo soli- 
fute dispondrá el Gobernador que 
un perito asistido por un inspector 
especial de vigilancia en Madrid, ó 
poma inspector ó comisario en las 
demás capitales, ó un delegado de 

la misma autoridad superior civil 
en las poblaciones subalternas, re
conozca el carruaje para cerciorar- , 
se de que está construido con soli- i 
dez y ofrece las condiciones noce- 1 
sarias para la seguridad y comodi
dad de los viajeros; debiendo tener 
presente al hacer el reconocimiento:

1 .® Que el máximum de la altu
ra desde el suelo hasta lo mas ele
vado de la vaca, ha de ser de tres 
metros en los carruajes de cuatro 
ruedas, pudiendo aumentarse con 
10 centímetros si tienen cabriolé, 
y de dos metros 60 centímetros en 
los de dos ruedas.

2 .° Que entre la parte anterior 
y superior del carruaje y la banque
ta del cupé deberá haber una dis
tancia de 35 centímetros.

3 .^^ Que cada asiento debe tener 
por lo menos una anchura de 48 
centímetros; que este mismo espa
cio ha de mediar entre las arquillas, 
y que la altura de estas, incluso el 
almohadón, no puede exceder de 
40 centímetros.

4 .° Que desde el pesebrón has
ta el tejadillo ha de medirse un 
metro y 40 centímetros.

5 .° Que la berlina y el interior 
han de tener una portezuela á ca
da lado, con su correspondiente es
tribo.

6 .° Que los ejes han de ser de 
hierro forjado, empanados, y de 
buena calidad.

Y 7.° Que los carruajes no han 
de tener secretos.

Art. 3.0 El perito extenderá una 
certificación en que conste la altu
ra, largo y ancho del carruaje, las 
dimensiones de todas sus piezas, la 
materia de que están construidas, 
los asientos que puede contener có
modamente y los límites y forma 
que para evitar vuelcos debe darse 
á la carga, la cual ha de regular- 
se^ por el número de viajeros que 
admita el coche y caballerías que lo 
arrastren; declarando bajo su res
ponsabilidad si, según las reglas 
del arte, puede aquel destinarse sin 
peligro al servicio del público. El 
inspector ó comisario, autorizará 
con su firma el certificado.

Los derechos que devengue el pe
rito serán de cuenta de la empresa, 
la cual podrá tambien nombrar otro 
que en su representación asista al 
reconocimien to.

Art. 4.-® El Gobernador, con pre
sencia del resultado del reconoci
miento, concederá ó negará la li
cencia, y en el primer caso remitirá 
á las autoridades superiores civiles 
de todas las provincias que debe 
recorrer el carruaje, copia textua,l 
de la certificación expedida por el 
perito, con expresión del número 
del carruaje, para que puedan dis
poner su comprobación cuando lo. 
estimen conveniente. De todas es
tas licencias se llevarán registros 
circunstanciados en los Gobiernos 
de provincia.

Art. 5.® Los carruajes pertene

cientes á una empresa tendrán una 
numeración correlativa, y en am
bos lados llevarán escrito en parte 
visible el nombre de aquella y el 
número del coche en caracteres de 
20 centímetros.

Art. 6? Las empresas se suje
tarán á las condiciones que se les 
impongan en la licencia, según la 
declaración del perito, por lo tocan
te al número de asientos que pue
dan admitir y á la forma y límites 
de la carga.

Art. 7.® • En ningún caso se per
mitirá que se pongan objetos fuera 
de la vaca, ni que esta sobresalga 
de la caja mas que lo precisamente 
necesario en los carruajes cuya es
tructura lo exija y dentro de los 
límites prefijados por el perito.

Art. 8.® Todo carruaje público 
destinado á la conducción de pasa
jeros de un punto á otro del Reino 
llevará precisamente torno, plan
cha y ata-ruedas. Tendra tambien 
en la parte posterior un aparato 
destinado á coutenerlo cuando ha
ya necesidad de hacer alto en las 
subidas

Art. 9.® En la parte mas eleva
da y anterior de los carruajes ten
drán un farol de reberbero, que de
berá estar encendido desde el ano
checer hasta que amanezca.

Art. 10. Los asientos estarán 
numerados: no se admitará en las 
localidades mayor número de per
sonas de las que les estén designa
das. Las empresas fijarán con anti
cipación las reglas y precio que han 
de regir para la admisión de ni
ños (1).

Art. 11. Ni en las administra
ciones ni en medio del camino po
drán admitirse pasajeros que no 
presenten la cédula de vecindad 
correspondiente.

Art. 12. Las Administraciones 
llevarán un registro en que cons-

( 1) Aclarando los artículos 10 y 35 de 
este reglamento, se dispuso por Real órden j 
de 27 de Noviembre de 1858 con presen- 1 
cia de los articulos 495 y 305 del código 
penal:

«1.* Que cuando un carruaje público con
duzca viajeros en cualquier puesto que no 
sea de los numerados se imponga á cada uno 
de ellos la pena de cuatro duros y otra igual 
á la empresa, entendiéndose en este sentido 
el art. 35 del reglamento de 13 de Mayo de 
1857.

2 .* Que se haga bajar del carruaje á los 
mismos viajeros.

3 .’ Qqe el Gobernador, el Alcalde ó los 
Guardias civiles que hubiesen descubierto la 
infracción den aviso por el medio más pron
to, el telégrafo, si le hay, ó el correo, á las 
autoridades del tránsito que haya de recor
rer el carruaje, para que le vigilen con espe
cial cuidado é impongan las mismas penas 
cuantas veces la causa se repita.

4 ." Que se hagan públicas por medio de 
los periódicos oficiales las multas que se im
pongan á las empresas.

Y 5.* Que V. S. cuide de que se cumplan 
estas disposiciones porsus dependientes con 
la mayor exactitud en la parte que á cada 
uno corresponda, castigando con rigor los 
casos de complicidad y encubrimiento que 
ocurriesen, ó dando cuenta al Gobierno cuan
do para ello fuese necesaria su intervención.» 

ten los nombres y destino de los 
viajeros y los bultos que se condu
cen en cada expedición ó viaje.

Art. 13. Los conductores y ma
yorales llevarán una hoja de ruta 
con iguales asientos y anotarán 
en ella los viajeros que reciban en 
el camino.

Art. 14. En los billetes que se 
entreguen á los viajeros se expre
sarán con claridad y precision los 
derechos y obligaciones que les 
correspondan.

Art. 15, Los que habiendo to
mado uno ó mas asientos observa
sen que faltan cristales en las ven
tanillas, ó notaren algún otro defec
to de esta especie, podrán reclamar 
que se corrija, y las empresas es
tarán obligadas á verifioarlo en el 
acto. Los desperfectos ocasionados 
en el tránsito, serán subsanados en 
el primer punto de parada en que 
sea posible á costa de la empresa ó 
del que los hubiere ocasionado.

Art. 16. En todas las adminis
traciones estarán fijados á la vista 
del público cuadros en que consten 
detallada y explícitameute los pre
cios de las localidades para los pue
blos de las carreteras, los puntos 
de parada^ duración y la de los 
relevos de tiros y el tiempo que ha 
de correr cada uno de estos.

Art. 17. No podrán alterarse los 
precios de las localidades sin anun
ciarlo con la anticipación de 20 
días al menos por medio de los pe
riódicos y de avisos fijados con 
igual anticipación en las adminis
traciones.

Art. 18. Tampoco podrán los 
conductores ó mayorales detener 
los carruajes en los puntos de pa
rada mas ni menos tiempo del que 
esté anunciado, á no exigirm cir
cunstancias graves é imprevistas.

Art. 19. Las empresas darán 
aviso anticipado á los Gobernado
res y á los Comandantes de la Guar
dia civil de las provincias de la lí
nea, de las variaciones que hicie
ren en las horas de entrada y sali
da de los carruajes, á fin de que 
puedan adoptarse las me ¡idas con
venientes para la seguridad de los 
viajeros.

Art. 20. Los carruajes que ha
gan el servicio de una misma línea, 
no podrán adelantarse unos á otros 
sino cuando los que caminaban pri
mero se detengan para mudar tiros 
ó con cualquier otro objeto.

Art. 21, Queda prohibido que 
los delanteros hagan el servicio por 
mas de 24horas seguidas (I).

(1) Por Real Órden de 26 de Noviembre 
de 1859 se mandó que..... «Cuando los car
ruajes destinados á la conducción de viajeros 
sean arrastrados por seis caballerías, engan
chadas dos en lanza y una en potencia y las 
otras tres en bolea no se exija (|ue vayan 
con delantero; pero que se obligue á las em
presas á ponerlo siempre que las caballe
rías vayan dos en lanza, dos en bolea y dos 
delante, ó por regla general, cuando sean 
tres ó mas en reata» Tambien se ordenó 
«que las infracciones de esta disposición se 
corrijan con la multa de medio á cuatro 
duros.»
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Art. 22. • So prohibe igualmente 
que se admitan para este ejercicio 
mozos menores de 16 años.

Art. 23. No podrán las empre
sas admitír mayorales ó delanteros 
sin que estos acrediten su buena 
vida ó costumbres por medio de 
certificados del Alcalde ó emplea
dos de vigilancia de su domicilio, 
si los hubiere. Dichos documen
tos deberán conservárse por las 
empresas para los fines que puedan 
convenir.

Art. 24. Tampoco podrán des
tinarse al servicio de los carruajes 
públicos caballerías que no estén 
domadas y acostumbradas al tiro.

Art. 25. Se prohibe á los mayo
rales y delanteros que abandonen 
simultáneamente sus asientos ú 
ocupen otros distintos de los que 
le están señalados, así como el sa
lirse con los carruajes fuera de la 
carretera.

Art. 26. Soleá las personas en
cargadas de la conducción del car
ruaje se les permitirá situarse en el 
pescante. Exceptúanse los guardias 
civiles de servicio en los caminos, 
que podrán colooarse al lado del 
conductor, cuando fuere preciso.

Art. 27. En todo carruaje pú
blico deben admitirse los guardias 
civiles de servicio en las carreteras, 
siempre que hubiere asientos deso
cupados y cuando á juicio de los 
mismos lo exija la seguridad de 
los viajeros.

Art. 28. Siempre que se en
cuentren dos carruajes, tomarán la 
derecha cediéndose la izquierda y 
dejándose libre respectivamente la 
mitad de la carretera á lo menos.

Art. 29. Siempre que fuere ro
bado ó se haya intentado robar un 
carruaje, el encargado principal de 
su conducción lo pondrá en cono
cimiento de la primera pareja de la 
Guardia civil ó del primer puesto 
de esta fuerza que hubiere en la 
carretera, sin perjuicio de dar par
te al Alcalde de la población mas 
inmediata.

Art. 30. Ni las empresas ni los 
conductores podrán llevar en los 
carruajes cantidades ó efectos pú
blicos que excedan de 20.000 rea
les sin ponerlo, cuando menos con 
24 horas de anticipación, en cono
cimiento del Jefe de la Guardia 
civil ó de la autoridad guberna
tiva.

Art. 31. En todas las adminis
traciones y en los puntos de parada 
que designen los Gobernadores de 
provincia, habrá cuadernos foliados 
y rubricados por el Alcalde á dis
posición de los viajeros para que 
puedan anotar las quejas que tu
vieren de las empresas ó sus de
pendientes. Las autoridades loca
les, los empleados de vigilancia y 
lo.s Guardias civiles examinarán 
los expresados cuadernos, y tras
mitirán á la superioridad sus ob
servaciones.

Art. 32. Los peritos que falten 

1 á la exactitud en las certificacio
nes de reconocimiento ocultando ó 
disimulando los defectos de los 
carruajes, ú omitiendo alguna de 
lus reglas que deben observarse 
para que la carga por su volúmen, 
peso ó colocación no ocasione vuel
cos, serán puestos á disposición de 
los tribunales, á fin de que sean 
juzgados con arreglo al Código 
penal.

Art. 33. Cuando un carruaje 
nuevo ó que pueda considerarse co
mo nuevo, se pusiese en camino 
sin que proceda la licencia de la 
autoridad, será detenido al termi
nar su viaje y remitido á costa de 
la empresa al domicilio de esta, 
único punto en que pueden hacerse 
los reconocimientos periciales, sin 
que se le permita" llevar carga ni 
pasajeros, ácuyo efecto se coloca
rán en él dos guardias civiles. La 
empresa satisfará además la multa 
de 80 reales que le impondrá el Go
bernador de la provincia en que se 
verifique la detención.

Art. 34. La admisión de pasa
jeros sin la correspondiente cédula 
de vecindad, será castigada con la 
multa de 80 reales, salvo los pro
cedimientos quecorrespondan cuan
do la persona admitida fuere sospe
chosa ó esté reclamada por los tri
bunales ó autoridades.

Art. 35. Las demás infracciones 
de e'ste reglamento serán castiga
das gubernativamente por los Go
bernadores de las provincias ó los 
Alcaldes de los pueblos con multas 
que no bajen de 10 reales ni exce
dan de 80, las cuales serán satisfe
chas por el administrador mas in
mediato cuando recaigan sobre la 
empresa, ó en su defecto por el 
conductor, quien tendrá derecho al 
reintegro cuando la contravención 
no hubiere sido cometida por el 
mismo (1).

Art. 36. Además serán respon
sables las empresas y sus depen
dientes, de los perjuicios ocasiona
dos á particulares coa las referidas 
infracciones.

Art. 37. Enlodas las adminis
traciones de carruajes públicos ha
brá un ejemplar de este reglamen
to, del cual deben estar provistos 
igualmente los conductores, que 
tendrán obligación de exhibirlo á 
los viajeros siempre que les requie
ran para ello.

Art. 38. El inspector especial 
de vigilancia encargado en Madrid 
de este servicio, y un inspector ó 
comisario en las capitales de pro
vincia, asistirán por sí mismos, y 
en caso de imposibilidad por medio 
de sus dependientes, á la hora y 
puntos de salida y llegada de los 
carruajes para enterarse de las que
jas de los viajeros y de la manera 
en que se cumple lo mandado.

Art. 39. Los mismss empleados 
examinarán escrupulosamente los

(1) Véase la nota al art. 10. 

carruajes antiguos, y si hubiere 
alguno que por su estado ó cons
trucción no ofrezca seguridad ó 
adolezca de defectos cuya correc
ción sea necesaria, lo pondrán en 
conocimiento del Gobernador, quien 
dispondrá que se proceda sin de
mora ai reconocimiento y á lo de
más.que corresponda.

Art. 40. Los Gobernadores de 
las provincias, los Alcaldes, los 
empleados de vigilancia y la Guar
dia civil cuidarán con especial es
mero de la observancia de este re
glamento.—Aprobado por S. M. en 
Real decreto de esta fecha.—-Ma
drid 13 de Mayo de 1857.—No
cedal.

J¿eal drden de 27 de Junio de 1857.

Se dijo de Real órdeu al Inspec
tor de la Guardia civil para aclarar 
el párrafo del art. 2? de la instruc
ción de 18 de Junio «que cuando 
en los caminos se hacen recargos ó 
cualquiera obra de reparación, se 
demarca el paraje por donde deben 
marchar los carruajes, según lo 
dispuesto en el art. 10 de la orde
nanza para la conservación y poli
cía de las carreteras generales: de 
manera que solo podrá oonsiderarse 
como moUvo su^cienie para salirse 
de ellas, el haberse inutilizado á 
causa de hundimiento, inundación 
ú otro accidente ocurrido tan de 
pronto que llegue el coche al punto 
del suceso antes que los encarga
dos de la reparación hayan podido 
presentarse y señalar la dirección 
que aquel debiera seguir.

Seal orden de 13 de Ma^o de 1859.

La Reina (q. D. g.) se haservi.do 
mandar que, además de hacer pú
blicas por medio de los periódicos 
oficiales las multas que imponga 
V. S. álas empresas de diligencias 
para corregir las infracciones del 
Reglamento de 13 de Mayo de 1857, 
según se mandó en Real órden de 
27 de Noviembre de 1858, disponga 
V. S. que se inserten en los mismos 
las penas pecuniarias que por igua
les infracciones se apliquen á los 
administradores, mayorales ú otros 
dependientes de las mismas empre
sas así como á los viajeros.

»
Seal órden de 9 de AMI de 1863.

Observancia del Reglamento: Nuevas dispo- 
siciones: Sobre vuelcos: correcciones, *etc.

I a Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver que, consagrando 
V. S. un especial cuidado á este 
importante servicio, procure con 
todo rigor , y sin consideración de 
ningún género el exacto cumpli
miento de las prescripciones del 
mencionado reglamento; en la in
teligencia de que le será á V. S. 
exigida la consiguiente responsa
bilidad si por descuido ó falta de 
celo se diese lugar en esa provin
cia á los excesos de cuya corree-
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cion se trata. Es asimismo la vo
luntad de S. M. que para el mejor 
desempeño de su cometido tenga 
V. S. en cuenta lo siguiente:

1? El reglamento de 13 de Mayo 
de 1857 es aplicable á toda clase de 
carruajes destinados á la conduc
ción de viajeros, sea cual fuere su 
denominación, estructura y clase 
de carreteras que recorran.

2 .® Los peritosque han de pro
ceder al reconocimiento de los ca r- 
ruajes, con arregloá lo que dispo
ne el art. 2.® del citado reglamento, 
tendrán mucho cuidado, al exten
der la certificación á que so refiere 
el art. 3.®, de expresar con la ma
yor claridad y de manera que no 
ofrezca ningún género de duda la 
condición relativa á la forma y lí
mites que ha de darse á la carga 
que se permita al carruaje, á fin de 
que en cualquiera circunstancia sea 
fácil la comprobación y se eviten 
las principales causas de los 
vuelcos.

3 .® So ejercerá sobre los peritos 
la mayor vigilancia, procediendo 
contra ellos sin consideración al
guna en el caso expresado en el 
art. 32 del mismo reglamento.

4 .® Se atenderá tambien con 
muy especial cuidado al exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12, 13, 14, 19, 31 y 
37, á fin de que, tanto los viajeros 
como los ajentes de la autoridad, 
tengan siempre medios fáciles de 
obtener los datos necesarios para 
sus respectivas gestiones.

5 .® Se vigilará mucho el cum
plimiento del art. 20, así como el 
de la Real órden de 14 de Abril de 
1859, cuyas disposiciones son de 
la mayor importancia.

6 .® Además de lo dispuesto en 
el art. 29, siempre que ocurriese un 
siniestro se instruirá una sumaria 
por la autoridad local del pueblo 
mas inmediato, procediendo con la 
mayor brevedad en estas diligen
cias para no causar perjuicio con la 
detención de los viajeros; y las ac
tuaciones serán remitidas al Juz
gado correspondiente ó al Goberna
dor de la provincia, según el caso.

7 .® Para la aplicación del ar
ticulo 35 del reglathento se estará 
á lo dispuesto en la Real órden cir
cular de 27 de Noviembre de 1858, 
teniendo presente que si bien las 
contravenciones á lo mandato en 
aquel no deben penarse sino con 
arreglo al mismo, dado el caso do 
que la falta que se cometa traspase 
los límites del reglamento, enton
ces deberá la autoridad superior de 
la provincia castigaría gubernati
vamente con todo el rigor que le 
permiten sus atribuciones.

8 .® Se dará lamayor publicidad 
á las correcciones que se impongan 
en los términos que marcan las Rea
les órdenes de 27 de Noviembre de 
1858 y 13de Mayo de 1859.

9 .® El cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 38 y 39 del
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reglamentó ês también de la ma
yor importancia, y por consiguien
te no debe consentirse el mas mí
nimo descuido á los encargados de 
prestar el servicio á que dichos ar
tículos se retieren.—De Real órden 
lo digo á V. S. para su conocimien
to y fines que se indican; encar- 
gáudole que dé publicidad á estas 
disposiciones y que á su vez incul
que á las autoridades locales, em
pleados de vigilancia y guardia ci
vil la mas escrupulosa exactitud y 
el mas riguroso celo en el desem
peño de este servicio. Dios guarde 
áV. S. muchos años. Madrid9de 
Abril de 1863,—Vaamonde.

CUARTA SECCION.

NuM. 2.592.

jDon Jiemigio £Ferrert, Jveíí de pri
mera instancia de ascenso g en 
comisión de esta villa y su par
tido.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á here
dar los bienes y acciones de Don 
Andrés Ampudia Basurto, vecino 
que fué de la villa de La Seca, para 
que en el término de veinte dias á 
contar desde la inserción del pre
sente en el J^oletin oficial de esta 
provincia, se personen legalmente 
en este mi Juzgado á hacerle va
ler; con advertencia que ya lo han 
hecho Doña Teófila y Doña Sórgia 
Ampudia Gimeno, hijas del Don 
Andrés, solicitando se las declare 
tales herederas abiutestato del 
mismo.

Dado en Medina del Campo á 
doce de Agosto de mil ochocientos 
setenta y seis.—Remigio Herrero. 
—Por mandado de S. S.^. Melitón 
Navas.

Don Cesáreo Corrales Dodriguez, 
Juez municipal del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid, en funciones de /Ues' de pri
mera instancia ^del mismo.

Hago saber; Que en dicho Juz
gado por la Escribanía del que re
frenda, á instancia del Procurador 
D. Mhrtin Mongero Meneses, en 
nombre de Doña Saturnina Gonzá
lez, viuda, vecina de esta Capital, 
se sigue expediento de abintesta- 
to de D. José y D. Juan Pardo Gon
zález, solteros, de esta residencia, 
que fallecieron en seis y diez de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y dos, á los veinte y diezy nueve 
años de edad respectivamente. 
En su virtud he dispuesto llamar 
por edictos á los que se crean con 
derecho á heredarles, para que en 
el término de treinta dias compa
rezcan en esto Juzgado à dedúcirle 
en la forma correspondiente.

Úado en Valladolid á veintitrés 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y seis.—Cesáreo Corrales.— 
Por mandado de S. S.’, Leon Gon
zalez Cuende.

Don José de Castro y J'uertes, Jueii 
de primera instancia del distrito 
de la Plaea de Valladolid.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la he
rencia de Miguel Hernández Fer
nandez, vecino que fué de esta ciu
dad, en la que falleció el veintiséis 
de Mayo último, á los sesenta y 
dos años de edad, bajo el testa
mento que otorgó el treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos se
senta y seis ante Don Víctor García 
Bendito Marqués, en union de su 
primera mujer María Martínez San
doval, instituyéndose mútuamente 
herederos por no dejar sucesión, y 
el último que falleciese á su sobri
na Eugenia Pinedo Martínez, con 
la que luego contrajo segundas 
nupcias el Miguel, y de quien ha 
tenido dos hijos llamados Felisa Flo

REPARTIMIENTO de gastos carcelarios de presos podres del partido fudicial de esta villa de Medina del Campo para 
el ano económico de 1876 à 'IT, con e^epresion de los puedlos gue le constituyen y cuotas gue les corresponde 
satisfacer.

Importe total del presupuesto carcelario para el referido ejercicio de
1876 á 77.....................................   4955*00

Que se calcula puede recaudarse durante el mismo, de lo que se hallan 
adeudando los pueblos, por atrasos de años anteriores. . . ... 3248*34

Líguido á repartir entre los puedlos. . . . . 1706*66

Valladolid: Imprenta de Garrido.

CONTRIBUYEN AL ESTADO.
TOTAL CUPOS. Corresponde

PUEBLOS. Por inmueble. Por subsidio. base del reparto. Pest.s Cént.s
ai 

trimestre.

Bobadilla del Campo................................ 10248 135 10383 52*83 13'21
Brahojps de Medina............................ 7820 157 7977 40*55 10'14
Campillo (El)............................................. 6840 (52 6902 34*67 8'67
Cervillego de la Cruz. . . . . . . 7325 17 7312 37*11 9'28
Cárpio (El).................................  . . . 13562 502 14064 71'06 17'77
Fuente el Sol............................................. 4563 50 4613 23*52 5'88
Gomeznarro............................................... 7947 327 8274 41'86 10'47

^Lomoviejo.................................................. 6753 190 6943 35'41 8'85
Medina del Campo......................... 51286 15984 67270 342'74 85'68
Moraleja de las Panaderas...................... 2022 37 2059 10'50 2'63
Pozal de Gallinas. ....... 12185 110 12595 64'23 1606
Rodilana. ................................................ 12557 598 13155 67'09 .16'77
Rubí de Bracamonte................................ 8447 182 8629 44'01 11'00
Rueda......................... ............................... 43421 3066 46487 237'08. 59*27
San Vicente del Palacio........................... 10417 285 10702 54'25 . 13'56
Seca (La).................................................... 41589 4127 45716 233'15 58'29
Serrada.. . ......... 11448 520 11968 61*04 15'26
Velascálvaro. ...... '. .. 7289 75 7364 37'55 9'39
Villanueva de Duero..........................  . 11296 333 11633 59'33 14'83
Villanueva de las Torres...................... 7853 127 7980 40'69 10'17
Villaverde.................................................. 22759 337 23096 117'79 29'45

Totales 307897 27225 335122 1706'66 426'66

Medina del Campo l.^^ de Junio de 1876.—El Ale aide accidental, Leon Moh3n Mier.—Mar tin Gimenez,
Secretario habilitado.

rida y Andrés Hernández Pinedo, 
respecto á los cuales ha fallecido 
abiutestato; para que dentro del 
término de treinta dias comparez
can en este Juzgadoá ejercitarlo en 
legal forma.

Dado en Valladolid á veintiuno 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y seis.—José de Castro.— 
Leon Gervás.

QUINTA SECCION.

NüM. 2.600.

Alcaldía constitucional de 
Piedra.

De órden de mi autoridad se ha
lla depo-sitado en esta villa un bu
che que el Domingo 13 del actual 
y hora de las seis de su mañana, 
se hizo á otra caballería de menor, 
entre Torrelobaton y Adalia, que 
se dirigía á esta villa. La persona 
á quien pertenezca se le pondrá 
á su disposición, justificada que 
sea su propiedad y prévio pago de 
los gastos ocasionados, en el tér
mino de treinta dias, pues pasa
dos se procederá á su venta según 
está prevenido.

Nüm. 2.578.

Ayantamiento constitueional de Medina del Campo.

REPARTIMIENTO.

Ceñas dei Íuefie.

Alzada cuatro cuartas, como de 
un año, bociblanco, pelo negro 
peceño, entero y la oreja izquier
da cortada al medio.

Tiedra 18 de Agosto de 1876.— 
El, Alcalde, Nicolás Marban.

NuM. 2.596.

Ayuntamiento constitucional de 
Villaverde de JUedina.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa y sus tres 
agregados con la dotación anual 
de 825 pesetas por la asistencia de 
30 familias pobres, las cuales han 
de ser pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos de este muni
cipio, quedando en libertad el agra
ciado de celebrar contratos parti
culares con los vecinos del distrito.

Los aspirantes han de reunir la 
circunstancia de ser Licenciados 
en Medicina y Cirujía, presentando 
las solicitudes en esta Alcaldía en 
el preciso término de 15 dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Doletin ofcial de la 
provincia.

Villaverde de Medina 17 de Agos
to de 1876.—El Alcalde, Roman de 
la Fuente.—El Secretario, Teodoro 
Redondo.
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